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Bogotá D.C.

Señor (a):
ANÓNIMO
BOGOTÁ D.C.

Asunto: Respuesta al radicado SSPD 20235291667132

Respetado (a) señor (a),

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (en adelante Superservicios o SSPD) en uso de
sus facultades legales, se permite dar respuesta a su comunicación remitida a la Unidad Administrativa
Especial de Servicios Públicos – UAESP, por medio de la cual hace una denuncia en contra del prestador
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA CONCIENCIA ECOLÓGICA PRMCEG NO AL CALENTAMIENTO
GLOBAL (PRMCEG) por presuntas prácticas fraudulentas y se solicita se tomen las acciones
correspondientes. 

Al respecto, esta entidad informa que una vez evaluada la gravedad de las afirmaciones se llevarán a cabo
acciones de inspección, vigilancia y control para verificar la operación del prestador, así como aspectos de
índole comercial, financiero, técnico y administrativo. Y a partir de esto, tomar medidas más contundentes
del orden correctivo y/ sancionatorio. 

Cualquier inquietud frente a esta comunicación, será brindada a través del correo
sspd@superservicios.gov.co, al cual deberá remitir copia de la respuesta a esta comunicación citando el
número ubicado en la parte superior derecha.

Cordialmente.

DIANA MARCELA PERDOMO BELTRÁN
Directora Técnica de Gestión de Aseo.
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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